
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LEY QUE CONCEDE UNA PENSIÓN  DEL ESTADO A FAVOR DE 

SR. RAMÓN AMADEO TORRES RODRIGUEZ  

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el SR. RAMÓN AMADEO 

TORRES RODRIGUEZ,  es un servidor publico de gran valía y aceptación 

de la Provincia Valverde, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 

034-0005340-5 , quien laboró por mas de  20 años en la Administración 

Pública, desempeñándose en diversas Instituciones Públicas desde el         

1961 -1963,  Encargado del Departamento de Carpintería de Obras Públicas y 

Telecomunicaciones;  1963 - 1965 Secretario de la Embajada de Madrid,  

España;   1966 – 1968,  Profesor de la Escuela J. Armando Bermúdez en la 

Provincia de Santiago;   1968 - 1978,  Director Técnico Vocacional en el  

Liceo Diversificado Emiliano Tejera en la Provincia de Salcedo;                          

1978 - 1982,  Encargado del Departamento Técnico Vocacional Plan Sierra, 

San Jose de las Matas, Santiago;   1982 – 1986, Supervisor de Aduanas del 

Aeropuerto Internacional de Puerto Plata;    1989 – 1991, Oficial de Aduanas , 

Zona Franca de Santiago;    2000-2004,  Encargado de la Zona Franca de Mao 

Provincia Valverde; con dedicación y esmero, cualidades  que lo hicieron 

merecedor de una pensión del Estado;  

  

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Sr. Ramón Amadeo Torres 

Rodriguez, ha desarrollado una ardua labor pública, durante 33 años , los 

cuales ha merecido el respecto y la consideración   de todos; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado dominicano, 

auxiliar a todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que han prestado servicios 

en la administración pública y que por su edad y enfermedades, se les torna 

imposible realizar labores productivas para cubrir sus gastos de alimentación y 

medicamentos de que precisan. 

 



 

 

 

VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTO: El Art. 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

HA DADO LA  SIGUIENTE  LEY: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se concede una pensión mensual del Estado 

de RD$20,000.00 (Veinte Mil pesos oro) a favor del señor  SR. RAMÓN 

AMADEO TORRES RODRIGUEZ. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 

Públicos a partir de la fecha de su promulgación. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley entra en vigencia a partir de 

la fecha de su promulgación. 

 

 

ING. FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA. 

Senador de la Provincia Valverde 

 

 

 

 

 

 


